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GOBIERNO lÍftirfñoYINCIADE LOGROÑO.

R1 (lela esptesada ley; que las acias Jo escrutinio general 
se ajusten á los formulario» establecidos para ellas que sé 
hallan insertos en el Boletín oficial número 137 del año 
1846, y que remitan las 1res copias prevenidas en el artí
culo 6i de laley electoral. Logvoño2.,0 de Enero del 858^^ 
Rafael Humara* ? ' i

SUBSECRETARIA,

SECCION central. =NEÚOC1ADO 2.*

Conforme à lo dispuesto en la ley electoral de 18 de Mar^ 
20 de 1846, he acordado designar como locales en donde 
concurran los electores á emitir sus votos en las generales de 
Diputados à Cortes que han de verificarse el dia 4 y siguien
tes de Eébrei o próximo, las casns Consistoriales délas po
blaciones Cabezas de Sección de chd i distr¡to;yque se publi
que á continuación de esta circular la division de distritos elec
torales y secciones,con designación de sus respectivas Cabe
zas, y cenias variaciones hechas por las Reales órdenes de 
16 y 17 del actual: por las cuales se traslada á Igea la Ca
beza de Sección que se hallaba en Cervera,y se subdivide la 
<le Torrecilla de Cameros en la de el mismo nombre y la de 
Solo.

Al propio tiempo he resuello recordar á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que publiquen en la forma de 
costumbre el dia 29 del corri.nle, la Sección á que su res
pectivo pueblo corresponde, el designado por cabeza de ella 
y el local ó edificio donde deben concurrir á volar los elec
tores. ■

Asimismo se advierte á los Alcaldes de las cabezas de 
distrito y de sección que en caso de tener que procederse á 
segundas elecciones, por no resultar en las primeras ningún 
-f^didalo con mayoría absoluta, se empiece á verificarlas 
â ios tres dias de hecho el escrutinio general, y en la forma 
prevenida en los artículos 60 y 61 de la ley electoral.

Finalmente encargo á los Alcaldes de los pueblos cabezas 
de distrito y de sección que en las operaciones electorales se 
arreglen puntualmente à lo prescrito en el titulo 5.” déla ley 
à? 18 de Marzo de 1846, inserto en el Boletín oficial nume
ro observando los trámites y plazos que la misma señala; 
que remitan por espreso á este Gobierno de provincia lalis- 
l^i de electores y resúmeude votos que previene el artículo

Distritos electorales para Diputados á Górtes en que se 
divide esta provincia*

DISTRITO DK LOGROÑO.

-/ u. Seco ion-Cabeza-Lag rowj.

Logroño y sus barrios de El Arrubaí. 
Cortijo y Varea. Ausejo.

Agoncillo.

áa. Ssccion-Cübexa-Ribafl ’chtí.

Riba flecha.
Albelda.
Alcanadre.
Cenzano y Villanueva de

San Prudencio.
Glavijo.
Collado y Aldeas.
Juvera y Aldeas.

Lagunilla y su barrio 
Leza de RioLeza. 
Murillo de Rio Leza. 
Halda y su barrio. 
Ocon y su tierra. 
Redal.
Villamediana.

5«. Seecwn-Cabeza-Nararreie.

Kavarrete. Medrano. ’’
Alberi te. Sojuela.
Cenicero. ^Sorzano.
Daroca. Sotés.
Entrena. Torremontalvo y Somalo,
Fuenmayor. A enlosa.
Hornos. Viguera y Aldeas.
Lardero,
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DISTRITO PE Ap^ííEPO.
üi. Scccion-Cabeza-Á rnedo.

Arnedo.
Arnedillo y Aldea.
AutoL
Bergasa.
Bergasillas. 
Carbonera.
Enciso y Aldeas.
Herce.
Munilla y Aldeas.

Muro de Aguas y Aldea 
Poyales y Aldeas, 
Prejano.
Quel.
Bobres y Aldeas.
Santa Eulalia bajera 
Tudelilla.
Turruncun,
Zarzosa.

2a. Seccion-Ca^eza-Á^fw'o.

AÍfarO. • Giávalys.
Aldeanueva deEbro, Rincon de Solo.

■5a. Seccion-Cabeza-Cakfh&rra.

Calahorra. 
Pradejón

Villar de Arnedo.

ia. Scccion-Cabeza-I^ea.

Ígea. ínestrillas.
Aguilar. Navajua.
:í^yera del Rio Alhama y Valdemadera. 

su barrio. Villarroya. 
Cornago y Aldeas.

mStlUTO DE SANTO DOMIMGO DE LACALZADA.

^a. Seccion-Cabezíi-Santo Doniingi) de Lacahada.

Sto.Domingo de Lacalzada. 
Alesanco.
Azofra.
Bañares.
Baños de Rioja.
Castañares de Rioja.
Cidamon y Neguernela.
Cirueña y Ciriñuela.
Corporales y Morales.
Canillas.
Cañas.
Cárdenas y Mahave.
Cordovin.
Ezcaray y Aldeas.
Fonzalecficy Villaseea.
Gallinero de' Riója y Man

zanares.
Grañon.

Hervías.
Herramelluri y Aldea, 
Leiva.
Ojaeastro y Aldeas. 
Ochanduri.
Pazuerig's y Aldeas, 
San Millan de Yecora.
Saai Torcuato, 
Santuixie.
Santurdejo, 
Tormanlos.
Torrecilla sobre Alesanco. 
Valgañon y Anguta.
Villalobar.
Villarlaquintana y Quintanar
Vi lia rejo.
Villar de Torre.
Zorraquin.

2a. Seccion-Cabeza-Haro.

Haro.
Abalos.
Angunciana y su barrio.
Briñas.
Briones.
Casalareina.
Cellorigo.
Cihuri.
Cuzcurrila.
Cuzcurritilla 
Foncea y Aldea. 
Galvarruli.
Gimileo»

Hormilla.
Horra i Hoja. 
01 lauri.
Rodezno. 
Sajazarra.

' San Asen si o.
San Vicente de la Sonsierray 

Aldea.
Tirgo

■ Treviana.
Villalba.
Zarra ton.

PfSTRíTO DE TORRECILLA DE CAMER3S.

da. Seccion-Cabeza-Torrccilla de Cani^r/s.

To4Tecill9 de Cameros, 
Aldeanueva de Cameros.
Abnam.
Anguiano.
Brieva
Galliiiwo de Cameros.
Hoi'tig sa y Aldeas.
La Santa.
Lumbreras.
Nest ares.
Nieva.

Solo, 
Aja mil. 
Cabezon.
Hornillos y Valdeosera.
Jalon.
Laguna.
Luezas.
Montalvo de Cameros.

2a. Seccion-Cabeza-Sofo

Pedroso.
Pinillos.
Pradillo.
Basilio.
Villanueva de Cameros 
Villoslada.
Ventrosa.
Villavelayo.
Viniegra de Abajo 
Vinieg/a de Arriba.

de Cameros.

Muro de Cameros. 
Rabanera.
San Roman.
Torrem lui a. 
Trevijano.
Torre de Cameros. 
Tprj-oba.
Santa Maria de Cameros.

5a. Seccion-Cabeza-Nâgera.

Nagera, 
Alestm. 
Al enzama de Arriba. 
Arenza.ua de Abajo. 
Badaran. 
Baños de Tío Tovîa. 
Berceo.
Rezares, 
Bobadilla, 
Camprovin.
Canales y Granja. 
Castroxiejo,

Logroño 20 de Enero

Hñ'órCanos, 
Li'de.sma, .
Manjar rés, 
Mansilia. 
Matute, 
San Millan de la Cogulla 

y Aldeas, 
Santa Colonia.
Tobia.
Tricio 
Lruñuela, 
A illaverdede Rioja.

j8ó3.=Rafael Humara.

GOBIERNO DE LA PRO\TNC1A DE LOGROSO.

CIRCCLAR ACM. 13.

Sv11SECRETARÍ.\.=R,vmos espeqales.

El Exmo. Sr. jiltiiís/rü de la Gobet'tiacion me camiítiíca 
con /echa /7 del acfanl la Heal orden siguiente.

_ Enterada S. M. la reina í^Q. 1). G.j deque una asocia
ción establecida en esta capital con el nombre de Comité 
electoral se ha puesto en combinación y correspondencia 
con otras análogas de fuera de la corte, para tratar mate
rias poli ticas é intervenir en los negocios del Estado:j

Considerando que esta Junta os una reunion de personas 
coaligadas de diversos partidos que puede extraviar la opi
nion publica introduciendo la desconfianza en lo.s ánimos 
con el anuncio de falsos peligros y de calamidades iniaci-. 
nanas: °

Considerando que esta asociación no sohtratade'coliibir 
el 11 ble ejercicio de la Autoridad pública y de rebajar su 
prestigio y consideración, estableciendo comisiones pesqui-^ 
-sidoiasde SUS; actos, encargadas oficiosamente de buscar 
pietesios para promover acusaciones y procesos que dén pá- 
Pi posiones, so color de mantener ilesas las
libertades políticas, sino que à cojnpetencia con el Gobier-
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>10 órdf iícs y circulares, y adopta medidas propias 
de la autoridad pública.

Considerando que si bien es lícito á todo ciudadano diri
girse indi\idualmenle á los electores de palabra ó por es
crito para pedirles sus votos y manifestarles su modo de 
pensar acerca de la política del Gobierno, no lo es que una 
Junta foimada sin la competente autorización se diiija co
lectivamente al cuerpo electoral con alucuciones y circula
res repartidas profusamente, en las cuales se atribuye á b s 
funcionarios públicos la intención de cometer abusos, ile
galidades y violencias, y se infringen bajo otros conceptos 
las leyeS; de imprenta vigentes:

Considerando que si bien hasta ahora se hair tolerado 
■reuniones que al narecer no tenian otro obgeto qué el de íii- 
llui/- en el ánimo de los electores,no deben ser estasconsenti- 
das desde el momento en que han cambiado de carácter, 
poniéndose en comunicación con otras establecidas en las 
provincias:

Considerando que con arreglo al artículo 211 del Código 
penal es ilícita toda asociación de mas de 20 personas que 
se reune diariamente ó en dias señalados para tratar de 
asuntos religiosos, literarios,políticos ó de cualquiera otra 
clase, siempre que no se haya formado con el consentimien
to de la autoridad pública:

Considerando que lo dispuesto en este artículo del Códi
go es también aplicable alas reuniones de mas de 20 per
sonas qué en íraúde de la ley se dividan en secciones de me
nor número, ó no se reunan' todos los dias señalados;,S,M. 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido, á bien mandar:
1Que en cumplimiento de las leyes del reino impida 

V. S/quó continúen establecidas ó se establezcan de nuevo 
asociaciones ó juntas de mas de 20 personas, que se reunan 
diariamente ó en dias señalados, sin previo y expreso per
miso de la Autoridad, aunque tales juntas se dividan y reú
nan por secciones de menos de 20 peí sonas, y no celebren 
sésiOn torios los dias señalados, siempre que pasen de dicho 
número los individuos que las eompor.gan.

2.* Que recoja V. S, , y haga denunciar en su caso 
por los Fiscales de imprenta, todo escrito impreso ó litogra
fiado que den a luz dichas Juntas, cualquiera que sea el 
mimero de personas que los lirinen, siempre que se cometa 
en ellos alguno de los delitos definidos en la ley de impren
ta vigente:

Que si bien puede autorizar V. S. las reuniones 
electorales que se celebren en dias determinados para con
sultarla voluntad de los electores y ponerse estos de acuer
do sobre los candidatos que han de votar, siempre que de 
ello no resulte peligro para el órden público, no debe au
torizar ni tolerar ninguna asociación de carácter permaneu* 
le o temporal, compuesta (le personas determinadas, que 
tenga por objeto tratar de materias politicas, y ofrezca al
guno de los inconvenientes manifestados en los consideran
dos de esta Real órden.

Cuya preinserta disp^sú'ioii he (lú'puesfo *se iiisirle en el 
Boletín oficial para inteliíjencia de los habitantes de esta pro
vincia, de cuya sensatez y cordura espero (pie convencidos de 
l^& laudables Ultras del Gobierno de S. . no darán lugar á 
procedimiento alguno por mi. parte; asi como confio en (pie los 
Alcaldes y defendientes de este Coba rao cuidaban de su mas 
exacto cumptimiento con el celó gue les distingue. Logroño l 
de Enero de i833.—llafael Humara.

gobierno de la provincia de LOGROÑO.

Ramos Especialds.—Cuicllar Nim. 16.

ElExmo.Sr. Ministro de la Gobernación me dice de Real 
ot'den con fecha i8 del actual lo siguiente.

Ha llegado á noticia de S. M. la Reina ( Q. D.G.) que los

enemigos del órden público, <) los mal avenidos^on la pre
sentí' situación política, esparcen por las provincias noticias 
falsas y alai maníes cen relación á los planes del Gobierno, 
á fin de extraviar la opinion general, inquietar los ánimos, 
é influir por este medio ilegítimo en las elecciones próximas 

listas noticias, cuya principal tendencia es atribuir al 
Gobierno proyectos absurdos de una política reaccionaria y 
poco conveniente, se lanzan al público por lodos los medios 
de publicidad conocidos, se comentan y abultan por la ma
ledicencia, y pudieran llegar à producir un estado lamen
table d(i agitación.

Para evitar tan grave daño,es la voluntad de S. M. que 
procure V. S. ilustrar la opinion pública acerca del 
Oijgen y tendencias de estas invenciones malévolas, hacien-; 
do ver que la marcha del acldal Gabinete dista tanto de las 
ideas d(' retroceso en punto á las instituciones verdaderamen
te constitucionales y á los grandes intereses creados bajo 
les auspicios del Gobierno representativo, como de lo qu(í 
algunos creen progreso en el camino deba libertad, y no es 
sino el primer paso en la s'élida escabrosa de las revolucio
nes;)’ que si bien el Gobierno, está decidido á hacer respetar 
la ley á lodo el que intente quebrantarla, sin consideración 
de personas ni (le circunstancias, él tiene también por su 
parle el firme prepósito de arreglar á ella lodos sus actos.

Pero como quzá no pequen de ignorancia los fautores v 
piincipales propaladores de dichas nuevas, es la voluntad 
d(' S. Â1. (jue cuando por la manera de. anunciarlas ó de po
nerlas en ci eulacion incurran sus amores en delito ó en fal
la según lasjeyes, procure V. S. su castigo con arreglo á 
b s mismas por lodos los medios pendientes de su autoridad’ 
en la inlelig'ncia de que cualquiera omisión ó falta de ceM 
en el cumplimiento de una obligieion tan importante, será 
consi(brada por el Gobierno .como una infracción muy gra
ve de las leyes que determinan los deberes de los fuciona- 
rio.s públicos.

Alp'in r en conocimiento de los Alcaldes deja provincia las 
superiores di p^sicíon'^sde esta Cir rlir les encano muypar- 
ticulurmen’e (pie le den la mayor publicidad posible desmintijn- 
do toda especie de asertos y noticias falsas y alarmantes yue se 
hacfin circular por los pueblos, éntrelas (pie descuellan por su 
insensat z y monstruosidad fias de epa^ el Gobierno puma res
tablecer los diezmos, epie se aumentará cincuenta Imillonés la 
contribución territorial y que se impondrán c usos ó caimn so
bre las propiedades procedent s de bienes nacionales. L groño 
2/ de Enero de d8S3.=^Rafael Humara.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Sección di; Hacienda.

La direcciern general de Eábrica^de efectos Estancados, ca^ 
sas de moneda y minas con fecha /7 del actual me dice lo gne 
signe.

Por el Ministerio de Hacienda se" ha comunicado á esta 
Dirección de mi caí go con feclw 15 del corriente la Real 
orden que sigue.

ï)La Reim4Q. D. G.) en vista de lo propuesto por esa 
Dirección se ha servido prorr gar hasta 31 (leí mes actual 
el término señalado para que los particulares ó funcionarios 
públicos puedan cangear el papel sellado del año último por 
otro de la misma clase. Pasada esta prórroga sera recogido 
sin indemnización y á reserva de lo que corresponda con 
arreglo al Real Decreto de 8 de Agosto de l 851 y la instruc
ción de 1". de Octubre del mismo año.»

Lo traslado á V. S. para que se sirva dar publicidad á 
esta Real determinación y prevenir particularmente á las 
Administraciones que al hacer el cambio de los pliegas de 
papel sellado que se presenten exijan que el interesado ponga
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s'jhre cííía cî rebino (1« s?» les enb'cga en su lugar 
idp.nliii?au<b sa personas! no coaoeida.

Lo que se infería en peeseníe Boletín oficialpûrfi conocí- 
»iíe»lo del público encargando à los Ádminís'rndores de Rentas 
el puntual cumplimiento de lo que se previene en la líltima parte 
de la inserta óaden. Logroño 21 de Enero de tHoo, •^Rafael 
diumaaa

El Àyûnlamienlo consülucional de la Villa de Grábalos 
celoso siempre en proporcionar á sus subordinados el bien 
estar y procurar que el EstaWecimieiito de Baños de su pro
piedad ofrezca al público y con especialidad á la humanidad 
dolicnle cuantas comodidades sean posibles, tanto para el ali
vio de sus dolencias como para su distracción y recreo de
terminó en 29 de Abril del SI enagenar el referido Estable
cimiento de baños à censo enfiléutico perpetuo lo que no tu
vo efecto por falla de licitadores. El Ayuntamiento actual 
igualmente interesado en la citada eimgenacion, y autoriza
do al efectopor Real órden, según consta de la comunica
ción del Sr. Gobernador de la provincia fecha 3 del actual, 
los saca-de nuevo á venta por medio delicitacion con las cm- 
diciones siguientes.

El enfilen ta disfrutará del dominio útil, perpetuo y 
hereditario del eslablecrmienio de bañes desde quesea apro- 
vada la subasta con arreglo a la Ley

2*. Toda persona que aspire à la adquisición del domi
nio útil de que habíala primera condición, propondrá al 
Ayuntamiento el anual canon, que en dinero efectivo de pla
ta ú oro, y no en otra especie, ha de pagará la corporación 
en recoH' cimiento del dominio directo cuyo pago dará^^riix- 
cipio desde queda subaSia tnerezca la aprovacaonÇ^y a los 
plazos que se designan,

3a, El canon se ha deponer ypogar en la depositaría 
de Ayuntamiento endos plazos; el primero en 31 de Julio 
y el segundo en 30 de Octubre década año; garantizando 
el cumplimiento de este contrato con un depósito en dinero 
de dos anualidades, ó en íincíis á salisl'acion del Ayunta
miento .

4a. El enfileuta suministrará los baños y agua para be- 
ver en cualquiera tiempo que lo necesiten, sin remuneración 
alguna à los vecines de esta villa, sirs hijos y domésticos en 
la misma forma que á los concurrentes, aun cuando la ve
cindad sea mayor ó menor,

5a, También suministrará gralii el agua por término de 
quince dias á los militares de la clase de tropa, destinados 
á hacer su uso, sin perjuicio déla resolución que recaiga 
acerca de la materia, en los espedientes generales, que hay 
formados sobre ella, suministrando igualmente gratis el 
agua y baños à los pobres, con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de baños minerales de 3 de Febrero de 1834, 
acreditando su pobreza en término legal, sin que sea obli
gación del enfileuta, y sí de la villa proporcionar bagages 
para su salida, siendo igual la temporada para todos los con
currentes.

6a. Si el enfileuta diese de comer por su cuenta à los con
currentes ha de satisfacer así como los vecinos los derechos 
que tengan impuestos à los artículos de consumo; y hade 
pagar también las contribuciones que le correspondan por los 
productos que por cualquiera razón adquiera dentro de esta 
jurisdicion, asi mismo pagará cuantas contribuciones cor

respondan al E^ablecimienlo por su clase, sin (pm nada 
gravite jamas sobre el canon anual en que queda subastado, 
entendiéndose esto con respecto áloe pagos ó impuestos he
chos al egercicio de la industria,

7a. Todos los enfiteulas que posean dicho Estableéfftienlo 
han de afianzar con el, y han de tener bien reparadas sus 
oficinas, de manera que hayan siempre en aumenlo y noen 
diminucion;pudiendo el Ayuntamiento otorgante v sussucc- 
cesores eompelerlos á ello con todo el rigor de "de-fecho A 
costa de sus alquileres.

8a. Respecto á la enajenación deí Establecimiento por 
otro contrato, Iraslacion de dominio ósubcesion delenfiteu- 
ta se observarán las reglasque la Ley común establece sobre 
los derechos que se reserva el señor y las obligaciones á que 
se sujeta el eufitónla en está clase de censos.

9a. El nuevo propietario ó enfileuta queda obligado á 
cumplir lo prescrito en el reglamento de baiios minerales-.

4 0a. S:'fija el término ¿3 treinta dias á contar desde la 
inscTcion de estas condiciones en la Gaceta del Gobiernopa- 
rael primer juicio y remate, en cuyo tiempo, los que quie
ran interesarse en la subasta remitirán á este Ayûnlamienlo 
los pliegos correspondientes, en que conste el señaláraíento 
del canon actual,queso obligan á pagar á la corporación co® 
entero arreglo ála s'^gurtda Condición. Estos pl i''gosse diri- 
jirán francos de porte al Presídante del Ayuntamiento, y 
otro igual al Sr. Gobernadrrde esta provincia, y traerán to
dos los requisitos necesarios para identificar la persona que 
los remite.

lía. El tipo para la subasta sera diez y seis mil veinte 
rs. en. quq aclummenV. está arrendado el Eslablécimieno, 
y no se admitirán pi'ópWiOnés quebagen'deesla'cantidad» 
ton arreglo á Real órdeñ,

4 2a. Los licitadores podrán proponer en sus pliegos al
guna condiríon que les parezca convenir para adicionar o 
aclarar las insertas en es^e pliego.

4 3a. El Ayuntamiento despues de cumplir loslreinla dias 
y haber recibido todasías proposiciones que sole hayan pre
sentado, elegirá la quo le parezca mas ventajosa, coa píe- 
vio y entero conocimiento del Sr, Gobernador y la publica
rá en la Gaceta y en el Boletín oficial de la provincia,, anun
ciando al propio tiempo el dia y hora en que ha de venficar 
la subasta con las modificaciones ó aclaraciones qm? en su 
caso hayan podido tener las condiciones,

4 ia. Es de cuenta del enfileuta el pago de los derechos 
de la escritura de imposición de este censo, y copia testi
moniada que ha de quedar depositada en el archivo de 
este Ayuntamiento. Grávalos diez y seis de Enero de mil 
ochocientos cincuenla y tres.^Josc María Perez^Manuel 
Perez—.Cesarlo Perez=^Ruperto BcltfaB—Agapíto Reltrau 
—‘Vicente Perez Secretario.

Condición adicional. En igualdad de circunstancias y 
en beneficio a los baños sera preferido el lícitador que en 
el acto de la segunda y definitiva subasta ofrezca invertir 
ma^r suma en mejorar el Establecimiento con anuencia, 
del Director del mismo y del Ayuntamiento. Logroño 21 de 
Enero de 4 853.—El Gobernador, Rafael Humara.

LOGROÑO;
Imp. y Lit. de Arbizü Hermanos.
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